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de 13 de Enero, de RJAP y PACo Contra la resolu-
ción del recurso de alzada puede interponerse recur-
so contencioso-administrativo ante el órgano judicial
competente, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de la
resolución en alzada.

Decimosegundo: Normativa aplicable

Las subvenciones a las que se refiere la presente
convocatoria, además de lo previsto por la misma, se
regirán por las bases reguladoras del régimen de
ayudas para el fomento de la actividad empresarial
de la mujer (BOME n° 4.478 de 15/02/08), modifica-
do por Acuerdo de Gobiemo de fecha 29 de Febrero
de 2008 (BOME n° 4.486 de 14/03/2008), el Regla-
mento por el que se regula el Régimen General de
subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma
de Melilla y gestionadas su sociedad instrumental
Proyecto Melilla, S.A. (BOME n° 4.339 de 15/05/07),
por el Reglamento CE 1998/2006 de la Comisión de
25/12/2006, relativo a la aplicación de los artículos
87 y 88 del Tratado a las ayudas de minimis, por las
normas comunitarias aplicables en cada momento,
por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, las res-
tantes normas de derecho administrativo, y en su
defecto, se aplicarán las normas de derecho privado.

Decimotercero: Eficacia.

La presente convocatoria entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Ciudad de Melilla."

Lo que se comunica para conocimiento general  y
para que surtan los efectos oportunos.

En Melilla a 14 de octubre de 2011.

El Secretario Técnico.

Juan Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

SECRETARÍA TÉCNICA

2483.- El Excmo. Sr. Consejero de Economía y

Hacienda, por ORDEN de fecha 11 de octubre de

2011, inscrita en el Registro de resoluciones no

colegiadas al n.° 1.142, HA DISPUESTO LO SI-

GUIENTE:

"El Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha

23 de octubre de 2009 por el que se establece las

bases reguladoras del régimen de ayudas financie-

ras a Microempresas (BOME n.° 4657 de 03/11/

2009) pretenden establecer un marco normativo

estable sin perjuicio de la necesaria aprobación

anual de las correspondientes convocatorias de

subvenciones.

Al considerarse presupuestos extraordinarios

para este año se trata ahora de desarrollar los

aspectos basados en el Acuerdo que permitirán

llevar a cabo una nueva convocatoria de ayudas

para poder incentivar a las empresas.

Por todo lo anterior, y de acuerdo con lo dis-

puesto en el artículo 23 de la Ley 28/2003, de 17

de noviembre, General de Subvenciones, el  Excmo.

Sr. Consejero de Economía y Hacienda ha resuel-

to efectuar la convocatoria extraordinaria para el

año 2011 destinadas a financiar la creación, am-

pliación o modernización de microempresas ubi-

cadas en la Ciudad Autónoma de Melilla en el

marco del Programa Operativo para Melilla 2007-

2013.

Las ayudas de la presente convocatoria se

acogen al Reglamento (CE) N.° 1998/2006 de la

Comisión de 15 de diciembre de 2006, relativo a la

aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las

ayudas de minimis, publicado en el DOUE L379 de

28/12/2006.

En su virtud dispongo, mediante la presente

Orden y con arreglo a las disposiciones que

anteceden, ORDENO convocar expresa y formal-

mente el presente proceso de concesión de sub-

venciones:

Primero: Objeto y finalidad

Se convoca de forma extraordinaria para el año

2011 la concesión de subvenciones de conformi-

dad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley

28/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-

ciones y artículo 7 Reglamento por el que se regula


